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ACTA DE APROBACIÓN DE EVALUACIÓN DEFINITIVA  
DE OFERTAS TÉCNICAS 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, de fecha 16 
de julio de 2019, por el Consejo del Poder Judicial, aplicable al Registro 
Inmobiliario en virtud a la Resolución núm. 015-2020 de fecha 3 de 

noviembre de 2020, que aprueba la homologación de cargos para la 
aplicación del Reglamento de Compras y Contrataciones en el Registro 

Inmobiliario. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de agosto del año 
2022, en horas laborables, se reunió vía remota mediante herramientas de 

telemática, el Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario, 
integrado por los señores: Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero del 

Poder Judicial, representante de los Jueces de Cortes de Apelación y 
equivalentes, en función de presidente del comité; Michael J. Campusano, 
gerente de Operaciones; Ilsa Brewer Espinal, subgerente Administrativa, 

en representación de la gerente Administrativa; Ana Socorro Valerio Chico, 
gerente de Planificación y Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente 

Legal; y, Yohalma Ysabel Mejía Henríquez, encargada del Departamento 
de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), quien funge como 
secretaria; para conocer lo siguiente: 

 
ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes definitivos de evaluación 

de credenciales, de ofertas técnicas y financiera del procedimiento de 
comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, llevado a cabo para la 
adquisición de camioneta para uso del Registro Inmobiliario. 

 
1. El Comité de Compras y Licitaciones, mediante Acta núm. 001 de fecha 7 

de junio de 2022, aprobó el procedimiento de contratación, el pliego de 
condiciones específicas y la designación de los peritos evaluadores para el 
procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014. 

 
2. Posteriormente, 12 de julio de 2022, el Departamento de Compras y 

Contrataciones del Registro Inmobiliario procedió a publicar la convocatoria 
del procedimiento en el portal web institucional (www.ri.gob.do) y en la 
misma fecha fue remitida la invitación a 17 empresas. 

 
3. En fecha 28 de julio de 2022, en presencia del licenciado Tomás Alberto 

Jiménez Rodríguez, notario público de los del número para el Distrito 
Nacional, tuvo lugar el acto de recepción de ofertas técnicas (Sobres A) y de 

ofertas económicas (Sobres B) y apertura de ofertas técnicas (Sobres A) del 
procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, 
debidamente instrumentado a través de acto notarial núm. 27/2022, en el 

cual se hace constar que para el proceso indicado se presentó el oferente 
Blady & Asociados, S.R.L.  

 
4. Este Comité de Compras y Licitaciones, mediante el Acta núm. 002, de 
fecha 9 de agosto de 2022, aprobó los informes preliminares de evaluación 

financiera, de ofertas técnicas y de credenciales, realizados por la Gerencia 
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de Contabilidad y Finanzas, los peritos designados al efecto, y el 
Departamento de Compras y Contrataciones, respectivamente, en ocasión 

del procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, y 
ordenó al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 

documentos a subsanar por los oferentes participantes, de la siguiente 
manera:  
 

“PRIMERO: APROBAR los informes preliminares de evaluación financiera, de 

ofertas técnicas y de credenciales, realizados por la Gerencia de Contabilidad y 

Finanzas, los peritos designados al efecto, y el Departamento de Compras y 

Contrataciones, respectivamente, en ocasión del procedimiento de comparación 

de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, llevado a cabo para la adquisición de 

camioneta para uso del Registro Inmobiliario. 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones del 

Registro Inmobiliario la notificación de los aspectos subsanables al oferente 

participante, a saber: a) Documentación financiera: Presentar los estados 

financieros firmados y sellados por una firma de auditores o un contador público 

autorizado (CPA). B) Documentación técnica: El oferente debe especificar en su 

oferta lo siguiente:1. Goma de repuesto, 2. Llave de ruedas, 3. Gato, 4. Radio 

original de fábrica y 5. Batería de fábrica con un mínimo de dos años de garantía; 

anexar formulario SNCC.F47 (autorización del fabricante); y, corregir carta de 

garantía la misma tiene erróneo el nombre de la institución a la que va dirigida. 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la 

publicación de esta Acta en la sección de Transparencia del portal web del 

Registro Inmobiliario”. 

 
5. En fecha 11 de agosto de 2022, el Departamento de Compras y 

Contrataciones del Registro Inmobiliario procedió con la notificación mediante 
correo electrónico de los aspectos a subsanar al oferente participante del 
procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014. 

6. 

 
7. En fecha 15 de agosto de 2022 el oferente participante Blady & Asociados, 
S.R.L. entregó en el Departamento de Compas y Contrataciones del Registro 

Inmobiliario la documentación requerida para subsanar. 
 

8. En fecha 17 de agosto de 2022, la Gerencia de Contabilidad y Finanzas 
emitió la evaluación financiera definitiva, donde se ha podido constatar lo 
siguiente: 

 

Oferente Aspecto Calificación 

Blady & Asociados, S.R.L. Índice de solvencia Cumple 

 
9. En la misma fecha, 17 de agosto de 2022, el Departamento de Compras y 

Contrataciones del Registro Inmobiliario emitió el informe definitivo de 
evaluación de credenciales, donde se ha podido constatar lo siguiente: 
 

--------------------no hay nada escrito debajo de esta línea-------------------- 
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10. En fecha 17 de agosto de 2022, los peritos designados emitieron el 
informe definitivo de ofertas técnicas, donde se ha podido constatar lo 

siguiente: 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

11.El Consejo de Poder Judicial mediante Resolución núm. 015-2020 de fecha 
3 de noviembre de 2020, aprobó la homologación de cargos para la aplicación 
del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

del Poder Judicial en el Registro Inmobiliario, mediante la cual se delega en 
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el Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario la aprobación 
de los procedimientos de comparación de precios de bienes y servicios del 

Registro Inmobiliario. 
 

12. Conforme a lo establecido en el numeral 7 del artículo 9 del Reglamento 
de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder 
Judicial, entre las funciones que presenta el Comité de Compras y Licitaciones 

del Registro Inmobiliario, se encuentra la siguiente: 
 

“7. Deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación contenidos en el pliego 

de condiciones específicas sobre las ofertas para las compras, y contrataciones 

de bienes, obras y servicios, dentro de los límites fijados por el propio 

Reglamento”. 

 
13. Que el numeral 7 del artículo 36 del mencionado reglamento indica que, 
en el marco de los procedimientos por comparación de precios de bienes y 

servicios, el Comité de Compras y Licitaciones recibirá el expediente, 
analizará las ofertas y decidirá sobre el proceso y enviará la decisión, 

mediante Acta, a la Gerencia de Compras y Contrataciones, quien la 
ejecutará. 
 

14. Que parte de los objetivos del Comité de Compras y Licitaciones del 
Registro Inmobiliario es garantizar que las compras se realicen acorde a las 

normativas vigentes y a los principios éticos de transparencia e igualdad para 
todos los participantes. 

 
VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, promulgada en fecha 18 de agosto 

de 2006 y su posterior modificación contenida en la Ley núm. 449-06 de fecha 
6 de diciembre de 2006.  

 
VISTA: La Resolución núm. 007/2019, que aprueba el Reglamento de 
Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, 

de fecha 16 de julio de 2019. 
 

VISTA: La Resolución núm. 015-2020 de fecha 3 de noviembre de 2020, 
aprobó la homologación de cargos para la aplicación del Reglamento de 
Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial 

en el Registro Inmobiliario. 
 

VISTO: El requerimiento núm. GA-253-2022, emitido por la Gerencia 
Administrativa, de fecha 19 de mayo de 2022. 
 

VISTO: El oficio núm. 253-2022-GA, emitido por la Gerencia Administrativa 
en fecha 19 de mayo de 2022, concerniente a la recomendación de 

designación de peritos.  
 
VISTO: El certificado de apropiación presupuestaria con el núm. de referencia 

GA-253-2022-2047, emitido por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas del 
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Registro Inmobiliario en fecha 20 de mayo de 2022, con cargo a la Cuenta 
POA 1.3.6. 

VISTOS: Los Términos de Referencia contentivos de los “Requerimientos 
adquisición de camioneta mecánica para el Registro Inmobiliario”, elaborados 

por la Gerencia Administrativa en mayo de 2022. 
 
VISTO: El pliego de condiciones específicas correspondiente al procedimiento 

de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014. 
 

VISTA: El Acta núm. 001 del procedimiento núm. RI-CP-BS-2022-014, de 
fecha 7 de junio de 2022. 
 

VISTA: La convocatoria e invitación a participar en el procedimiento de 
comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, realizada por el 

Departamento de Compras y Contrataciones en fecha 12 de julio de 2022. 
 
VISTO: El acto auténtico notarial número 27/2022, debidamente 

instrumentado por el licenciado Tomás Alberto Jiménez Rodríguez, notario 
público de los del número para el Distrito Nacional, por concepto de recepción 

de ofertas técnicas (Sobres A) y de ofertas económicas (Sobres B) y apertura 
de ofertas técnicas (Sobres A) del procedimiento de comparación de precios 
núm. RI-CP-BS-2022-014. 

 
VISTA: La evaluación financiera preliminar de fecha 1 de agosto de 2022, 

emitida por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas. 
 
VISTO: El informe de evaluación preliminar de ofertas técnicas de fecha 4 de 

agosto de 2022, emitido por los peritos técnicos designados. 
 

VISTO: El informe de evaluación preliminar de credenciales de fecha 5 de 
agosto de 2022, emitido por el Departamento de Compras y Contrataciones. 
 

VISTA: El Acta núm. 002 de aprobación de los informes preliminares de 
evaluación financiera, de ofertas técnicas y de credenciales, del 

procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014, de fecha 
9 de agosto de 2022. 
 

VISTO: El correo electrónico remitido en fecha 11 de agosto de 2022 del 
Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario, 

concernientes a la notificación de los aspectos a subsanar al oferente 
participante del procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-

2022-014. 
 
VISTA: La documentación subsanada por el oferente participante el oferente 

participante Blady & Asociados, S.R.L., entregada al Departamento de 
Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario en fecha 15 de agosto de 

2022. 
 
VISTA: La evaluación financiera definitiva de fecha 17 de agosto de 2022, 

emitida por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas. 
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VISTO: El informe definitivo de ofertas técnicas de fecha 17 de agosto de 

2022, emitido por peritos designados al efecto. 
 

VISTO: El informe definitivo de evaluación de credenciales de fecha 17 de 
agosto de 2022, emitido por el Departamento de Compras y Contrataciones 
del Registro Inmobiliario. 

 
DECIDE:  

 
PRIMERO: APROBAR los informes definitivos de evaluación financiera, de 
evaluación de ofertas técnicas y de evaluación de documentación de 

credencial, elaborados por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas, los peritos 
designados y por el Departamento de Compras y Contrataciones, 

respectivamente y, en consecuencia, HABILITAR a la apertura de oferta 
económica (Sobre B), presentada por el oferente Blady & Asociados, S.R.L. 
 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones del 
Registro Inmobiliario a notificar la presente acta al oferente participante en 

el procedimiento de comparación de precios núm. RI-CP-BS-2022-014. 
 
TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la 

publicación de esta Acta en la sección de transparencia del portal web del 
Registro Inmobiliario. 

 
Contra esta acta cabe interponer recurso de impugnación por ante este 
Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario dentro del plazo 

de 10 días hábiles a partir de la notificación de la presente acta o recurso 
jerárquico por ante el Consejo del Poder Judicial en el plazo de 10 días a 

contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación con lo dispuesto 
en los artículos del Reglamento de Compras del Poder Judicial, o un recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en el 

plazo de 30 días a contar desde el día siguiente a la recepción de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley 

núm. 13-07 y del artículo 1 de la Ley núm. 1494 de fecha 2 de agosto de 
1947. 
 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes 

de agosto del año 2022. 
 

Firmados: por los señores Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero del 
Poder Judicial, representante de los Jueces de Cortes de Apelación y 
equivalentes, en función de presidente del comité; Michael J. Campusano, 

gerente de Operaciones; Ilsa Brewer Espinal, subgerente Administrativa, 
en representación de la gerente Administrativa; Ana Socorro Valerio C., 

gerente de Planificación y Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente 
Legal; y, Yohalma Ysabel Mejía Henríquez, encargada del Departamento 
de Compras y Contrataciones (con voz sin voto). 
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PC/pga/ld 
 

---Fin del documento--- 

 


		2022-09-08T15:58:36+0000
	id-2308e9446ba78e026a213700eb44d88d##XVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TJ74-3166-2652-7162-90


		2022-09-08T16:28:35+0000
	id-b859c3c253089e15743c46473e8fa0e6##DVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TES7-F166-2654-5154-40


		2022-09-09T12:46:12+0000
	id-b0141f9206e6fa16c92af27e64f41c27##LVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TDR9-G166-2727-5724-24


		2022-09-09T17:32:02+0000
	id-7b7eef233525370e105a3f6c0c1b7532##DVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TZF3-8166-2744-7220-21


		2022-09-09T19:39:50+0200
	id-1f62158122cb8912b7a746edf35ece6d##W5G4-ROAH-OF1O-TNJS-Z166-2745-1906-56


		2022-09-16T20:13:54+0000
	id-8c6c862671bb3dc8f97fc84b88261493##HVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TWPE-S166-3359-2346-62


		2022-09-16T22:16:15+0200
	id-9d7f3ae3d5c84225e08d813562224d8f##K5G4-ROAH-OF1O-TWYQ-3166-3359-3749-89




